
Jueves 17 de Diefewbre de ¡33/ Uu-j y mecho real
Nom. lôi

Las leyes y las dSspoKicEoues del €:«- 
bieruo son obllgaloi-las pars la rapECal 
de provincia desde que «e p»< ! r an ofi> 
eJalmeute en ella y desde cuatro días 
después para los deusAs pueblos de la 
misma provincia, (f cy de 3 de Wovíca:- 
bre de Iá3r.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 rs. Id. lucra. Ï6.
Tres id......................3345,
Sois id. , . . , . 66 00.
Un año.....................133 180.

A> publica iodos los dias escepío los Jíoiningos.

3.a» leyes, óríleues y aunucies que se 
manden publicar cu los llolrtliícs efi- 
elates se ban de rendclr rJ Ce le politico 
respectivo, por cuyo coEditcíc se pasas 
rúu à los editores de los mcucleBado> 
periódicas. (Ordenes de « de Abril d 
fS30, y 31 de Octubre de 18fid.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia. ,

DECRETOS. ■
Accediendo á loa deseos de Doa 

duRB José Bonifaz y Pe rijandez de 
Baeze, Uagistrudo de la Audiencia 
de Albacete,

Vengo en írasladarle á igual 
plaza de la de Dareelona, vacante 
por faHecicnieato de D, Estóbaa - 
Areal. i

Dado en NfadriJ à siete de Di- • 
ciexbre de mil ochooisníos setenta * 
y cuatro.—Francisco Serrano,—El 
Ministro de Gracia y Juaticia, 
Eduardo Alonso y Colmenares,

• Bedoya.

En consideración á los servi-
: cios del Coronel da infantería don 

Filapiano dal Campo y Tamayo, 
i Coxaodante militar de Manresa, 
: y xuy espacialmeata al mérito 
1 que contrajo en la dofeasa de aqua- 
í 11a plazs los dias 4 y 3 de Febrero 
j último, 
| Vengo en proxoverle al em- 
t pico de Brigadier á propuesta del 
; General en Jefe del ejérciíide Ca- 
j faluña y de acuerdo con el Consejo 
j de Ministros.
1 Madrid nueva de Diciembre de 
i mil ochocientos setenta y cuatro, 
í —Franoisco Serrano,—El Ministro 
5 de la Guerra, Francisco Serrano 
j Btídoya.

En virtud de lo prevenido en la í 
disposición 8.*  transitoria da la ley ’ 
provisional sübre orgauizucioa del 
poder judicial,

Vengo en nombrar para la pía- 
la de Magistrado de la Audiencia j 
da Albacete, vacante por irasla- ■ 
clon de D. Juan Josó Bonifaz, á 
b. Juan Francisco Pardo y Pérez, 
que Io es cesante de la de Granada.

Dado en Madrid á siete de Di- ' 
ciexbre de xil ochocientos seteuta 
y cuatro.—Francisco Serrano. — 61 
Ministro da Gracia y Justicia, ' 
Eduardo Alonso y Colxenares, '

-1 —Ull 1» wf■—^..

Miaisteno de la Guerra,

DECRETOS.

Efl coosideracion á los servicio#

y cire un a la ocias del Brigadier don 
José de Pazos y Payan,

Vengo en promovarle, de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
expleo de Mariscal de Campo en el 
tumo correspondiente á la vacante 
ocortida por ascenso de Don Fer
nando Prixo de Rivera, y falleci
miento de D. Rafael de Saravia y 
Nuñez y de D. Manuel Portillo y 
Portillo,

Madrid nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Fraocisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Franeisoo Serrano 
Bedoya.

En oonsideradon á toa servicios 
del Brigadier D. Pedro Beaumont 
y Peralta, y muy eupiciiimente al 
mérito que contrajo en lo’ comba- 
(09 de loa diaa 24, 25, 26 y 27 de 
Junio últitno ea las operaciones 
sobre Estella,

Vengo en proxoverle al empleo 
de Mariscal de Campo à propa^sta 
del General en Jefa del ejército dal 
Norte y do acuerdo cou el Conse
jo de Minislros.

Madrid nuevo de Diciembre de 
mil ochocieotos setenta y cuatro — 
Francisco Serrano, - El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

En consideración à los servicios 
del Brigadier D. Joaquín Rodriguez 
Espina, y muy especialmente al 
mérito que contrajo en los comba
tes de los días 24, 25, 26 y 27 do 
Junio último en las operaciones so
bre Estella,

Vengo en promoverle a! empleo 
de Mariscal de Campo A propu ata

del General en Jefe del ejército del 
, Norte y de acuerdo con el Consa- 
• jo de Ministros.
| Madrid nueve de Diciembre do 

mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

Í En consideración A los esrvicios
• del Brigadier D. Emilio Terrero y 
i Perinat, y muy especialmente A 
i los que viene prestando corno Jefe 
; de Estado Mayor del primer cuer- 
1 po del ejército del Norte, 
j Vengo en promo varie, de acuer- 
i do con el Consejo da Mioistro-, ai 
, empleo do Mariscal do Campo en 
j el turno correspondiente à la va- 
j canto ocurrida por ascenío do Don
1 Agustín do Burgos y Llamas, Doa 
Í José Lopez Dominguez y Don Au-
- tocio Leptiz de.Launa.
i Madrid nueve de Diciembre da 
■ xil ochocientos seteata y cuatro,

—Francisco Serrano.—E^ Minis
tro de la Guerra, Francisco Se rraco

■ Bedoya.

En consideración í los servicios 
' y circunstancias del Coronel del re- 

gimisoto infantería Fijo de Ceuta 
; D José Claver y SoIA, y á su mu- 
: cha antigüedad,

Vongoen promover le, de acuer- 
• do con el Consejo de ^dinistros, al 
’ empleo de Brigadier en el turno 
. correspondiente á la vacanto ocur- 

■ rida por ascenso do D. Rafael Ser- 
j ruco y Acebrón y de D. Eduardo 
; Carondelet y Donado, y faliecimien- 
^ to de D. Francis, o Izquierdo y Gu- 
; tierrez y de D. Pedro Ugarte y 
» Espalza.

Madrid nueve de Diciembre do 
mil ochocieotos setenta y cuatro, 

, —Francisco Sarrano.—Bl Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano 

Í Bedoya,

ÍEn consideración A los servicios 

del Coronel del regimiento infan-
1 teria de Córdoba, núm. 10, Don 
i Manuel Rodriguez da Rivera, y 
■ muy especialxante al mérito que 
i contrajo en la acción de Villafran- 
j ca del Cid el dia 29 de Octubre úl- 
i timo,
j Vengo en promovería al em- 
¡ plao da Brigadier 4 propuesta dal 
' General en Jefe del ejército del Cene 
■ tro yde acuerdo con el Conjejo d- 
, Ministros.

Madrid nueve de Diciembre de 
xil ochocientos setenta y cuatro.

. —Francisco Serrano.—El Mini-ítro 
de la Guerra, Franeiseo Serrano

1
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En consideración à lus servicios 
y circunstaocias del Coronet det 
regimiento de iofantcrfa Castre
jana, DÚoj. 2, D. Fernando Mar- 
tintz Viergol, y may especialmen
te á tos que prestó en e! ejército 
del Norte en los meses de Marzo, 
Abril y Mayo últimos.

Vengo en promoverie, de acaer- 
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier eo el turno 
correspon liento á la vacante ocur
rida por ascenso de D, Juan Car
nicero San Lío ma a y da D, Juan 
Tello y Miralles, fallecimiento de 
D. Narciso Ulibarri y Rozas, y 
baja en el ejército de D. Bartolomé 
Benavides y Campuzano.

Madrid nueve de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—BI Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

En consideración à los servicios 
del Coronel de caballería D. Anto
nio Morenoy Tillar, y muy espe
cialmente al mérito que contrajo 
en loa combates de los días 24, 25, 
26 y 27 de Junio último en las ope
raciones sobre Estella,

Vengo en promoverle al empleo 
da Brigadier á propuesta del Gene
ral en Jefa del ejército del Norte y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres

Madrid nueve de niciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
FraocigcoSerrano. —El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

En consideración á los servicios 
del Coronel de ejército, Comandan • 
teda la Guardia civil D. Manuel 
Travesí y Perez, y muy especial
mente á los que prestó en el ejérci
to del Norte eo los meses de Mar
zo, Abril y Kfayo últimos,

Vengo en promovería, de acuer
do con el Consejo da Ministros, ai 
empleo de Brigadier en el turno 
corresponJiaute á la vacante ocur
rida por fallecimiento do D. Ra
món Tagle y Villa y de Ü. Fructuo
so García Muñoz, y ascenso da don 
Valeriano Weyler y Nicolau y da 
D. Joaquín Colomo y Puche.

Madrid seis de Diciembre de 
mil ochoeientossetenta y cuat ro. — 
Francisco Serrano,—El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Núm, 1087.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

ORDEN PUBLICO.
Por el Alcaide de Palma del Rio

1 ee me dé aviso de baberse prosón- 
tado en el sitio de tas Barranque
ras, térmi o de la misma, en Ius 
terrenos que labia Esteban León 
Lanas, una muía ostra viada, cu
yas señas se espresau á continua
ción,

E ignoráudose quien sea su 
dueño, se ordena su publicación en 
el «Boletín oficial* á fin de que lle
gue é su conocimiento y pueda ha 
cer las reclamaciones oportunas,

Córdoba 16 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Señas de la muía.
Una muía negra, cerrada, de 

seis cuartas, pelos blancos en los 
costillares, sin hierro.

Nura. 1083.

Administración Económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

La Dirección general de ocoti i- 
buciones é Impuestos indirectos en 
circular de 12 de Diciembre me 
dice lo que sigue:

< Ea la «Gaceta* del día 5 del 
corriente habrá visto V. S. publi- 
radn aI ReglamAnto hecho COD el 
fin de evitar los abusos que puedan 
cometerse por consecuencia de la 
escepcion del pago de derechos d3 
consumos del carbón de piedra des
tinado à ciertas industrias, conce
dida por la Órden de 16 de Octubre 
último. Y conviniendo al mejor 
servicio la mayor publicidad de 
dicho documento, esta Dirección 
general previene á V. 3. que dis
ponga inmediatamente su inser
ción en el oBoletin oficial* da la 
provincia, sujetándose V. S. á las 
prescripciones del citado Reglamen
to, en los casos que eo la misma 
ocurran.*

Lo que he dispuesto se pnbli- 
que en el «Bolotin oficial» de a 
provincia con el fin de que llegue 
á conocimiento de los pueblos de 
la misma, y en cumplimiento de 
lo que se me ordena,

Córdoba 16 de Diciembre de 
1874,—Andrés Maria Baíadiez.

Tribunal Supremo.

Sata de lo criminal.

Eo la villa do Madrid, á 8 de 
Octubre de 1874, en el recurso do 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Aotonio Capelo contra la aentoncia

de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este territorio en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital por des
acato:

Resultando que según decla
ración de Miguel Mejía, empleado 
on la Alcaldía del distrito de la In
clusa, y de los guardias del Ayun
tamiento Clemente Garcia y Manuel 
Caravaca, que el procesado Anto
nio Capelo manifestó ante ellos ha
ber dicho en su presencia al Te 
niente Alcalde D. Manuel Pardo 
Bsrtolici, de quien notes había sido 
subordinado, <qoe era un taño, 
un granuja, y que no podía hacer 
mas que granujadas;# lo cual, se
gún dichos testigos y oficio del 
Inspector de policía, debió tener 
lugar en los últimos días de Abril 
de 1872, y sobre cuyo particular, 
que niega el procesado, no hace 
refereucia el referido Teniente Al
calde en su cumuntoaeion ni en la 
declaración que so le recibió:

Resulíandoqúe babiéndose pre
sentado Antonio Capelo en la casa 
del Teniente Alcalde Bartolini el 
día 16 de Mayo de 1873. la exigió 
cuenta del motivo por el cual le 
había suspendido el empleo; y co
mo lo pidiera coa tono y manera 
amenazantes, le mandó salir de la 
casa; y no obedeciendo, envió á 
buscar á un dependiente de la Au
toridad, continuando ol Capelo in- 
juriándole con las expresiones de 
que á él no se le arrugaba el om
bligo porque se le dejase suspenso, 
y que el Teniente Alcalde no podia 
llevaría como tal á la prevención, 
mientras él lo llevaría á la cárcel; 
de todo lo cual disrou razón el mis
mo Teniente Alcalde, que eu aquel 
dia ejercía sus fnneiones. y tres 
testigos presauciaies:

Resultando qua la Sala, decla
rando que los hechos constituían 
un delito consumado de desacato 
á la Autoridad injuriándola da pa
labra fuera de su presencia, y otro 
tambien consumado de desacato 
menos grave á la misma Autori
dad eo su presencia, da loa que era 
autor Antonio Capelo, con la cir
cunstancia atenuante de obceca
ción y arrebato, condenó al mismo 
por el primero en la pena de cua
tro meses y un dis de arresto ma
yor, multa de 125 pesetas, y por 
el segundo en la de un mea y on 
día del mismo arresto, accesorias y 
costas;

Resultando que coutra esta sen
tencia interpuso el procesado re- « 
corso de casación por infracción de í 
ley, que fundó en los artículos 797 ; 
y 798 de la de Enjuiciamiento cri
minal, citando como iufriugidos: i

1/ El art. 1.® del Código pe
nal, perqué el Lecho que se decía- » 
ra probado eo el primer resultando j

0 0 88 el de injuriad dirigidas por 
el procesado ai Bartolini ea su pre
sencia, sino la manifestación hecha 
por el primero á dos guardias del 
Ayuníamientoy á un emnleadí) do 
la Alcaldía de que en cierta ocasión 
había dicho tales y tales palabras 
ai segundo; es decir, que lo que 
se declara probado es el relato de 
las injurias, y no las injurias mis
mas; que el relato de un hecho no 
es el hecho mismo, y ei Código no 
pena el relato de un delito, sino el 
delito mismo:

2 .“ Los artículos ¿67 y 269 
del propio Código, porque aun ea 
el supuesto de que se considero de
lito la manifestación del procesado, 
no puede sostenerse que el hecho 
se comehera eo presencia del To- 
nienfe Alcalde Bartolini, sino fue
ra de su presencia; y por tanto no 
procedo califlcarsa da desacato, 
como se hace ea la Eentenoia, ni 
penarse con arreglo al art. 267, 
sino conforme al 269:

3 .® Los artículos 266 y 483, 
párrafo segundo, pues en la sen
tencia no consta que en el acto de 
la injuria se hallara la Autoridad 
en el ejercicio de sus funciones ó 
que aquella se cometiera con oca
sión de estas, oí ano se sabe cuán
do se cometió la injuria ai en qué 
circunstancias; por lo que las pa
labras del Capelo han de conside- 
rarsa como injurias hechas á un 
particular con independencia de la 
Autoridad qne este pudiera ejercer, 
sin que D. Manuel Pardo Bartolini 
haya deducido eu debida forran la 
querella:

4 .® El art. 471 del mismo 
Código, pues ninguna de las frases 
pronunciadas por el Capelo consti
tuyen una verdadera injuria, no 
obstante lo cual la Sala ha Impuesto 
al procesado la pena marcada por 
el Código á este delito:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Victoriauo Careaga:

Considerando que en los recur
sos da casación por infracciou de 
ley este Tribunal Supremo tiene 
que aceptar los hechos como ven
gan consignados en la ejecutoria, 
limitándose á declarar si se ha co
metido ó no la infracciou alegada, 
en el supuesto tan solo de que lo 
sea alguna de las señaladas en los 
casos que determina el art. 798 de 
la ley provisional de Eajuicíamien- 
to criminal:

Considerando, en esto supuesto, 
que para que prospere el recurso es 
indispensable que los interesados 
al fuadarte partan de los hechos 
declarados como probados en la 
ejecutoria, aiu descender á analizar 
ó discutir la prueba adaoida en 
autos, porque la a preci ación de ella 
es de competencia escluslva de la 
Sala senteuciadora:

Considerando qne si bien Ja for-
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018 eo qae esu redaotado el prí- 
iMer resultando do la ejecutoria uo 
63 Ia mas clara, el primer coosi- 
derando explica el concepto que 
aquel envoeive, consignando de 
uoa manera esplicite* y terminante 
Que Antonio Capelo y Íaochez in 
jurió de palabra y obra, estando 
preseate, ¿ D. Manuel Pardo Bar- 
toiini. Teniente Alcaide riel disirito 
de la Inclusa tíe esta capital, que 
como tal ejercia autoridad en el 
mismo:

Considerando, en su virtud, 
que estando fundado el presente 
recurso en hechos contrarios á los 
que fueron declarados como pro
bados en Ia ejecutoria, no puede 
aosteoersa eficazmenío que se baile 
comprendido en los números I/y 
3, del articulo 798 de la lev pro
visional de Eojuiciamiento crimi
nal citados por Capelo, ni por con- 
sif;uieatd que hayan sido infringi
dos los artículos l.\ g66, 267, 269, 
482, párrafo según lo, y 471 del 
Código de que se hace mérito;

Considerando que la 3ala sen
tenciadora faltó à lo prevaoido en 
el art. 814 de la expresada ley 
provisional, dilatando por espacio 
de tres meses la remisión del tes
timonio de Ia ejecutoria, y ocasio
nando con ello un retraso consi
derable en la administración de 
justicia y los perjuicios consi
guientes;

hallamos que debemos declarar 
y declaramus ao haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
pur infracciou de ley interpuesto 
per Antonio Capolo y Sánchez, à 
quien condenamos en las costas y 
à que eatisf.iga si viniese á mejor 
fortuna la cantidad de 12»pesetas 
por razón del depósito que debió 
constituir, y lo acordado.

Ahí por esta nuestra sentencia, 
que se publicara en la <Gaceta de 
Madrid> é insertará an la «Colec
ción legislativa,» pasáudose al 
cfócto bs copias necesari 13, lo pro- 
Bunciamos, maudiimos y Úrma- 
moí.—Sebastian Gonzalez Nandin. 
—’Migoel Zorrilla.-Manato Gar
cia Cembrero.—Alberto Sáctías.— 
Benito da Ulloa y Rey.—Victoriano 
Careaga. -Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación.—Leída y publí. 
cada fué la anterior sentencia por 
ai Exemo, Sr. Ü. Victoriano Ca
reaga, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrándose audiencia 
pública en su Sala de lo criminal 
®d el día de hoy, de que certifico 
«orno Secretario Relator de la 
tnisma.

Madrid 6 de Octubre de 1874. 
"^Licenciado José Mana Pantoja.

En la villa de Madrid, á 13 de 
Octubre de 1874, en el recurso de 
Pasacioo por quebrairtamiepto da

forma que ante Nos pende, inter- 
fiuesto por D. Au ti no Espinosa del 
Barrio contra la saateacia proa un 
ciado por la sala de lo cri ninal do 
la Audiencia de Valladolid en can
sa seguida al misino en el Juzgado 
de primera instancia de Falencia 
por atentado contra un agente de 
la Autoridad;

Resultando que en la tarde del 
16 de Abril de 1872 al regresar el 
referido Espinosa da una romería 
con su carruaje, en compaüia de en 
hermano Paotaleon y otros dos 
compafleros, como atravesara por 
un sembrado de propiedad parti
cular, fué reprendido por el guarda 
jurado de campo Gumersindo Vi - 
liamediana, á consecuencia de lo 
que Espinosa, que dirigía el car
ruaje, le dió un latigazo, y bujáu- 
dose le abofeteó:

Resultando que puesto el hecho 
por el guarda ea conocimiento del 
Alcalde de Palencia, y por este en 
el del Juzgado, seiostruyóla corres
pondiente causa, y manifestó en 
ella el gualda Villamediana que 
Guando D. Antimo se bajó del co
che y le dió de bofetones, le desa
fió al mismo tiempo, teniendo un 
rtwolver en la mano: que dicho 
guarda no tenia armas, ni se dió á 
conocer como tal, llevando cubier
ta con la chaqueta la banderola 
que usaba como disliuti vo de su 
cargo, aunque el procesado sabia 
que lo desempeñaba, y que era 
guarda de la comisión de labrado
res de dicha ciudad, por la que fué 
nombrado hacia dos años, habién- 
doie expedido la credencial después 
de prestar juramento ante el Al
calde:

Resultando que do loa doou- 
cumentos exhibidos por Villame
diana para acreditar su empleo de 
guarda apareció que fué nombrado 
en junta general de labradores de 
9 de Enero de 1870, con la retri
bución de 81) fanegas de trigoanua- 
les, comunicándosefe en el 11 por 
el Secretario de la comisión para 
que manifestara si aceptaba ó no, y 
además el Alcalde popular mani- 
fesló en oficio que el citado Villa- 
mediana, guarna particular del 
campo, prestó el oportuno jura
mento ai empezar el ejere cio do su 
cargo, usaudo las insignias cor- 
respoadientes según el reízlameoto 
de 8 de Noviembre de 1849, y que 
era considerado como agente de la 
Muoicipaiidad con igual carácter, 
facultades y consideraciones que 
los demás guardas municipales:

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la audii-ocia de Valla
dolid por sentencia de 11 de Abril 
de 1874, hecha expresión dal que 
se ha consignado en el primer re- 
sullaudo de la presente, y de las 
pretensiones deducidas por el Mi
nisterio fiscal y el procesado en su 
defensa, apreció los hechos como 
delito de atentado, previsto en el 
párrafo último del art. 264 del Có
digo, siendo su autor D. Antimo 
Espinosa, con la circunstancia ate
nuante de haber obrado con arre
bato y Obcecación; y en su coosa- 
cuencia le condenó en tres años de 
prisión correcciona’, multa de 750 
pesetas y demás accesorias:

Resultando que contra la ante
rior Bentencia interpuso el proce- 
sado Espinosa recurto de casación

por quebrantamiento de forma, y 
lo aoíinció a! mismo tiempo por 

S infracción do ley, apoyando el pri
mero en los pirrafea primero y 

» segundo del artículo 803- de la da 
Enjuiciamiento crimiaal, y ale- 

j gando que en la sentencia y ea su 
único resultando destinado á refo- 

5 rir los hechos no S3 hacia moncion 
i de los principl es, en virtud de 19 

que la Sda cadReaba 01 delito par- 
■ tiendo do la baga de que Villamo 
' diana era guarda jurado y tenia 
Í tedas las Condiciones para rap mar- 

se agente de la Autoridad; hechos 
, discutidos en autos y sobre ¡os qua 
; la sentencia del interior, que los 
' declaró falta, sancionó la absolu

ción: que según so deducía de ia 
; declaración del mismo Viltamodia- 

na, ni so dió à couocer c.amo guar
da, ni llevaba armas, ni la bande
rola de su distimivo à la vista, 
constando además que su nombra
miento era de una corporación par 
ticuiar: pero sin que el Alcalde ¡e 
expidier¿\ título alguno ni se diera 
la publicidad prescrita por loa re- 
glameuLos: que sobre tales hechos 
tenia que basarse la calificación 

i para saber si oonsíituiao un delito 
j de atentado, ó una falta, pero á 

pesar de ello no se hacia mérito de 
los mismos en la sentencia; y aun
que se consignaba en ella que Vi- 
Hamediata era guarda jurado del 
campo, no se expresaban los he
chos claramente en que se fundara 
la califloacion de probado, y que no 
pudo reclamar ántea contra esta 
infracción porque precisamente la 
sentencia era la que la conieoia:

Resultando quo admitido por la 
Sala de la Audiencia el recurso por 
quebrantamieoto de forma, se re
mitió la causa, próvia citación y 
emplazamiento de las partes, ó es
te Tribunal Supremo, donde ha si
do sustanciado con arreglo á ley:

Visto, siendo Foneoteel Magis
trado D Alberto Santias:

Considerando que es proesdento 
el recurso de casación por quebran
tamiento de forma, con arreglo á lo 
dispuesto en los casos I.’y 2.“ del 
art, 804 de la ley de Eujuiciamien- 
to crimiaal, cuando en ta sontencia 
no se express clara y terminante- 
mente cuáles son los hechos que se 
coasideren probados, y cuando no 
se resuelvi en es los sobre tolos los 
puntos que hayan sido objeto de la 
acusaciouy de 1 a defensa:

Considerando que, según los he- 
chís consignados y admitidos como 
probados por la Ssla de lo criminal 
de la Audiencia de Valladolid, en
tre o ros de ¡os que coostituian la 
acusación contra D. Antimo Espi- 

‘ nosa de! Barrio, es e de haber aco
metido y atropehado à un guarda 
de campo, v que la deíansa da este 
trató de demostrar que aquat no 
reunia tas condiciones que se re
quieren para que los que dasompe- 
fian estos cargos sean reputados 
como agentes de la Autoridad, 
puesto que no se halla resuelto eu 
la sentencia, aunque en ella se con
signe, que el hacho probado consti
tuye el delito de alentado contra 
un agente de la Autoridad, porque 
desde el momento que se impugna 
este hecho la Sata ha de apreciar 
ó desestimar los fundamentoa de la 
impugnaciun y expresar los que 
crea bastantes para desvirtua nos:

Considerando que 00 hribióo“ 
do’o veriticifo así, la Sjla,s*n*on- 
Gi idori ha inenrri b; in la infrur- 
oiou Jal moucíonado art. 80i do ia 

! ley do Enjuicíimieuto criioina! 
[ cir.iidp por el recurser le; 
j Fallamos que debomos d-oc-arer 
! ydeclaramosquo halagar al recur- 
! so de casación ínferpuesto por que- 

hrantanjiecto de forma; y manda- 
mo.’ jU8 ae .levueiva ¡a causa á la 
Audieooiii de Valladolid, por con
ducto del Presidente de la misma, 

j para que, rsponiéodüla ai estado 
! que tenia Antes de la santeocia da- 

ánitiva pronunciada, Ia dicte do 
nuevo Con srrtglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, 
qua se publicará en la «Gaceta do 
Madrid» y se insorlaráen la «Colec
ción legislativa,» lo pronunciamos, 
mandamos y ñrraamos.—Sebastian 
Gonzalez Nandin.«-Fernando Fe
rez do hozas. — AJariano Garcia 
Cembrero. —Alberto Santias,—Be
nito de Ulloa y Rey,—Victoriano 
Careaga. — Alvaro Gii Sanz.

Publ.'cacion.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. Ü. A.lberto Santias, 
Magistrado dal Tribunal Supremo, 
celebrándosa auoieucia pública ea 
su Sala de lo criminal en el dia de 
hoy, de que eertiñeo como Secre
tario de ella.

Madrid 13 de Octubre de 1874.
— Licenciado Cáríos Banet,

Núm. 1071.

Audiencia de SíTlUa.

SECRETARIA.
Por el Excrao. Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia se ha comunica
do ai limo. Sr, Présidante da esta 
Audiencia la Órden siguiante:

<Itmo. Sr.: Habiendo acudido á 
este Ministerio los directores de va
rias empresas de ferro-carriles es- 
paniendo los grandes perjuicios qua 
al servicio público y á los intereses 
de los particulares y Jal Gobiarao 
mismo se irrogan cuando ea ¡a» 
viis ferrons ocurro algún einiostro, 
ó se eocaeutra algún cadáver, por 
la Urdanza con que so constitu
yen ea el lugar del suceso las au
toridades encargadas de instruir 
las diligencias sumariales, y soli
citando en su virtud que se auto
rice á los individuos da las inspec
ciones del Gobierno para que 
cuando ocurran aecideatos de esta 
naturaleza puedan practicar por sí 
las primeras diligeaciasy levantar 
en su caso el cadáver de la vía, 
para que los trenes sigan su curso, 
sin tener que esperar á que se per
sone en ^1 lugar de la autoridad 
judicial competente; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, sa ha servido disponer qua 
y, L eacite el celo de las aubrida-
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des judiciales á quienes por la ley 
correspende instruir las primeraa 
díiigencirs de los samarios en cau
sas criminales, à fia de que, en Jos 
casos de ocurrir sobre las vías fér
reas ó por el movimieato de los 
treaes que por ellas circulan alguu 
homicidio ú otro delito grave, ee 
coastítajan iamediatamente que 
de ello teugan cooooimieoto ea el 
lugar del siaiestro á formar las 
primeras d Jigeacias con toda pron
titud, procurando la meaor deten > 
cion posible de los trenes, por Jos 
perjuicios que se irrogan al servicio 
público y de los particulares, en la 
iateligencia da qae la morosidad 
en prestar dicho servicio podrá dar 
lugar á ser juzgados los morosos 
criminalmente por retardo culpa
ble en la administración de jus- 
ticis.

Lo que de érden del espresado 
Presidente, comunicada por el se- 
flor Ministro de Gracia y Justicia, 
digoá V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.>

En su virtud dicho limo, señor 
Presidente se ha servido acordar se 
circule por medio de los cBoletines 
0flciales> de las provincias del die- 
triio para conocimiento de los Jue
ces de primera instancia y muni
cipales del mismo, debiendo loa 
primeros poner en noticia de esta 
Presidencia por medio de oficio 
quedar enterados de lo dispuesto 
en aquella, como tambiea que los 
Jueces municipales de su partido 
lo están igualmente, á cuyo fin les 
exigirán á su vez les participen 
respectivamente haber tenido asi 
lugar.

Dios guarde á V. I, machos 
años, Sevilla 10 de Diciembre de 
1874.—Manoel Kreisler.

Sefior Juez de primera instan
cia de.,..

Jl/hUini
Núm. 1086.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 

Alameda de Málaga.

Yo el insfrascripto Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta 
ciudad.
Doy fé: que en dicho Juzgado 

y por ante mi se sigue causa cri* 
mina! de oñeio conlra Rodrigo de 
Castro sobre estafa á Don Francis
co de P. Navarro, ea la cual 
se encuentra la requisitoria que 
copiada dice;

Don Antonio Leon y Sánchez, 
Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la 
Alameda de esta ciudad eta,

Por 1a presente requisitoria ee 
cita, llama y emplaza por término 
de treinta días que por primero y 
último plazo se le señala, á Rodrigo 
de Castro, vecino de Córdoba, cu
yas demás circunstancias se igno-* 
ran, para que dentro de dicho tér- 
œiao sa presente en la Sala Au
diencia de este Juzgado à prestar 
inquisitiva y responder á los car
gos que le resultan en la causa 
que contra cl mismo sa sigue so
bre estafa à Don Francisco de P. 
Navarro, prevenido que de no ve
rifica! lo le parará el perjuicio que 
haya lugar, eon arreglo á lo que 
determina la Ley de enj uiciamiea - 
to criminal.

Y encargo á todas las au lo ri
des civiles y demás depeodientes 
de policía judicial que tengan no
ticia del referido, procedan á la 
captura del mismo, conduciéndolo 
con las seguridades necesarias á 
esta cárcel pública á disposición 
de este Juzgado,

Dado en Málaga á diez de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.-TTAntonio León.—Por 
mandado de S. S., Antonio Orozco 
y Diaz.

La requisitoria inserta está 
conforme con su original á que me 
remito.

Y para que conste cumpliendo 
cen lo mandado, esliendo el pre^ 
sente que firmo eo Málaga á diez 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Orozco 
y Diaz.

AMJ^d'^S.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de ti de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario^ de Córdo
ba,)» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales,

Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Sc compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
á una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco da 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—2

Novelas completasporcu" 
tro reales.

■Los Incendiarios del Alba,, 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un i usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela hislótíca por D. Anto
nio de San Martin,

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el Rene,» por e; 
Vizconde de Cfaaloaubriand, en
cuadernada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con D. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados meusuales de 
las caotídades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta cu el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
uando, 31.

lUiegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por l<»s vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de ti de Mayo de 1871 •

Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,« 
Leírados18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Üaa caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34 
lodo por^; cinco reales

BEÍNEFIGENGIA. 
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas meu- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bencü» 
cencía. *^c hallan deren
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » Sun Fernando 54 
y Letrados 7i.

Escrituras de Pósitos. 
Se bailan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » SanFeruando 
54 y Letrados 18.

El Exemo. Sr. Gober
nador civil de la pro» 
vincia, viendo la utili-> 
dad é importancia de 
la obra que con el título 
«Guia de Córdoba y su 
Provincia» está publi
cando D. José Cosano, 
y de las ventajas que 
proporciona á cada 
pueblo^ escita á los 
Municipios á que lo pro
tejan con el celo que 
debe bacerse en traba
jos de esta índole.

lœpreuta, Ubr ría y litografía dal 
DURIO DE OORuODA.
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